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No.2016--9-16-04-P00168 
ESCRITURA PUBLICA. :DE 

    
CAPITAL Y REFORMA-.DEL'. ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SADEPISA $. 
Anonimos ibarra 
CUANTÍA: $136170,00--======= aonannmn 

En el cantón Samborondón, República del Ecuador, a los 

VEINTIÓN días del mes de ENERO del año dos mil dieciséis, ante 

mí, ABOGADA MAGNI ENCALADA DUFFER, Notaria Cuarta de 

este Cantón, comparece la señora: CECILIA SUSANA PRIETO 

LAMAN, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, ingeniera comercial, con domicilio y 

residencia en el cantón Guayaquil, de tránsito por éste, por los 

gue representa de la compañía SADEPISA S, A. en su calidad 

de Gerente General de la misma, conforme lo acredita con la 

copia certificada de su nombramiento el cual adjunta como 

documento habilitante, y quien declara, además, obrar 

debidamente autorizada por la junta general de accionistas 

de la compañía cuya copla del acta acompaña como 

habilitante. La compareciente es mayor de edad, con la 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de Gctos 

y contratos y a quien doy fe de conocer, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación personal; bien 

instruida en el objeto y resultados de esta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, a la que, 

procede como ya queda indicado, con amplia y enter 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta y má 

documentos que son del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: *) 
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. "DESADEPISA S. A.-—- 
ESTA .FÓJA PERTENECE A|LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

   
     

| 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar 

tenga el aumento de capital y reforma del 

al, que se otorga al tenor de las siguientes 

y“ declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

Gerente General de la compañía SADEPISA S. A.. conforme 

consta en el nombramiento que adjunta y quien obra 

debidamente autorizada por la junta general de accionistas 

de la compañía cuya copia certificada del acta adjunta, a 

quien en adelante podrá denominarse SADEPISA.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía SADEPISA S. A. 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el día 

veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho ante el 

notario cuarto del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veinte de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho. DOS) la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de Sadepisa S. A. en su 

sesión celebrada, el trece de enero de dos mil dieciséis, resolvió 

por unanimidad, aumentar el capital y reformar el Estatuto Social 

de la misma. Tercera: Declaraciones: Con tales antecedentes, 

Cecilia Susana Prieto Lamán, a nombre y en representación de la 

compañía Sadepisa S. A. y autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el día trece de 

enero de dos mil dieciséis, en su calidad de Gerente General 

declara: a) Que se aumenta el capital suscrito de la compañía a 

ciento treinta y seis mil novecientos setenta dólares de los Estados 

Unidos de América y se fija el capital-autorizado en dosciento 
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ESTA [FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE nn Y REFORMA DEL OBJETO SOCIAL, 
DESADEPISA S, A.-- 

ja MO     

  

compañía. Todas estas decisiones 

celebrada el trece de enero de dos mb “dieciséis” y cuya Che 

certificada se agrega como documento haBilifante. Cuarta: Otras 

declaraciones: La señora Cecilia Susana Prieto Lamán declara 

bajo juramento que los accionistas, son de nacionalidad peruana 

(Terranova Drilling SAC] y ecuatoriana [Cecilia Prieto Laman). 

Adicionalmente, declara bajo juramento que la compañía no 

tiene contratos con instituciones públicas ni está calificado como 

contratista moroso. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos 

que se ocasionen serán por cuenta de la compareciente.- 

CLÁUSULA FINAL.- Agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de “este 

instrumento.- Firma legible, DOCTORA KATIA MURRIETA WONG 

Registro número dos mil cuatrocientos diecinueve.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Quedan agregados al registro el 

nombramiento del representante legal y el acta certificada de 

la junta general de accionistas de Sadepisa S. A... La : 

compareciente me presentó sus respectivos documentos de ' 

identificación personal. Leída que le fue la presente escritura 

   
de principio a fin y en alta voz, por mí, la Notafía,|al otorgante, 

éste la aprobó en todas y cada una de sus partes, se afirmó y 

ratificó, imponen su huella digital, y firma en Junidad de acto y. 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 
DESADEPISA S, A.--- 

  

" CECILIA SUSANA PRIETO LAMÁ 

C.C.1200894143 

C.V.332 - 0158 

VGTA 

  

HE 

  

ABOGADA MAGNI ENCALADA DUFFER 

NOTARIA CUARTA ANTÓN SAMBORONDÓN  



   
    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE A4CIONIES 
SADEPISA $. A. CELEBRADA EL 13 DE ENERO DELAÑO 2016, . y 1) 

En el cantón Guayaquil, a los TRECE días del mes de:énerff de E 
dieciséis, a las once y treinta minutos de la mañana, en el Edificio e 
las calles Sucre 203 y Pichincha, en el piso 6, se reúne: Sh ¡BEA 
Extraordinaria Universal de Accionistas de SADEPISA S.. A. dé acuertio-con lo 
previsto en la Ley de Compañías, con lw'asistencia de la totalidad del' “capital pagado 
de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan én la Lista de 
Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto-en la misma y que son: 
Terranova Drilling SAC, representada por- su “apoderada la señora Yadira 

- - Samaniego Álvarez propietaria de 799 acciones ordinarias y nominativas de USD $1 

  

  

” cada una, pagadas en el 100%. de-su valor nominal y con derecho a 799 votos; y, 

Cecilia Susana Prieto Lamán, propietaria de -1 acción ordinaria y nominativa de 
USD $1, pagada en el 100% de su valor nominal y con derecho a 1 voto. Actúa 
como Presidente ad-hoc de la Junta, Yadira Samaniego, y como Secretario, Cecilia 
Preto Lamán, gerente general de la compañía. No asisté a la sesión el comisario 
principal de la sociedad. : 

El secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha 
formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la 
Compañía, esto es, ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. 

A continuación el Presidente hace uso de la palabra y inanifiesta que los accionistas 
deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar 
y resolver sobre los siguientes puntos: 

1. Conocer y resolver sobre la posibilidad de aumentar el capital de la 
compañía mediante el aporte de bienes muebles de propiedad de 

Terranova Drilling SAC. y aporte en 1 dinero en efectivo y fijar el capital 
autorizado, 

2. Reforma del estatuto social de la compañía. 
3. Autorizar al representante legal o a quien legalmente lo subrogue 

que ejecute las decisiones tomadas por la junta general. 

      

    A continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto 
por el Secretario y manifiestan expresamente que para la celebración de esta ] 
renuncian a la forma de convocatoria establecida en los Estatutos Sociales, pára 

cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 238 de la 
Ley de Compañías, suscríbirán la presente Ácta. 

El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se 
dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el 
Presidente declara instalada la Sesión.



    

  

   

ds “muebles de propiedad de Terranova Drilling SAC 
Que [presenta con la valoración de los mismos y en dinero en 

$ por UNANIMIDAD que se aumente el capital suscrito - 

bienes muebles d Sallados en el anexo al valor que consta en el mismo más <a suma 
de US$0.88 que la aporta la compañía Terranova Drilling SAC en dinero en 
efectivo, ya que la señora Cecilia Susana Prieto Lamán ha decidido renunciar a su 

derecho de preferencia para suscribir las acciones. Por tanto, el capital suscrito de 
la compañía será de CIENTO: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS ata 

SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido' 
en ciento treinta y seís mil novecientas setenta acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una y el capital autorizado queda fijado en DOSCIENTOS, 
SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Producto de la resolución antes mencionada la distribución del capital queda de la 
siguiente manera: : 

  

NOMBRE | NUMERO DE VALOR DE VALOR TOTAL | PORCENTAJE 

  

  

            

ACCIONISTA : ACCIONES CADA ACCIÓN | DE ACCIONES 
Terranova Drilling 136,969 US$1 US$136,969 99.99% 
SAC A. A . o 

Cecilta Susana. 1 " US$1 "US$1 0.01% 
Prieto Lamán . ' . 

TOTAL l 136,970 .. o US$136,970 - 100%   
  

El presidente de la junta explica que como consecuencia de las decisiones tomadas 
anteriormente se deben reformar los artículos quinto, sexto y séptimo del estatuto 
social de la compañía. La junta, por UNANIMIDAD RESOLVIÓ que se reformen 
los mencionados artículos de la siguiente manera: 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de 
la compañía asciende a la cantidad de doscientos setenta y tres mil novecientos 

arenta dólares de los Estados Unidos de América monto total hasta el cual la 
a general de accionistas podrá resolver la suscripción y emisión de acciones 

arias O preferidas, capital cuyo aumento será resuelto por la misma junta 
lendo las normas establecidas dentro de la Ley de Compañías y resoluciones del 
ano regulador. 

  

    
   
ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 
compañía es de ciento treinta y seis mil novecientos setenta dólares de los Estados 

   

¿tr e) 

     



  

Unidos de América dividido em ciento treinta y seis mil novecientos setenta 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una capital que podrá ser 
aumentado por resolución de la junta general de accionistas. 

ARTICULO SÉPTIMO: ACCIONES.- Las acciones están numeradas del uno al 
ciento treinta y seis mil novecientos;setenta inclusive y los títulos que las contengan 
serán firmados por el Presidente y Gérente General de la compañía en forma 
individual o conjunta. 

Como último punto del orden del día la junta decidió autorizar al representante 
legal de la compañía o a quien legalmente lo subrogue para que firme cualquier 
documento público o privado que fuese necesario y para que realice cualquier 
gestión para que se ejecuten las decisiones de la junta. 

No habiendo otro asunto de que. tratar el Presidente. concede un momento de ' 
receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, 

procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD 
de votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de 
la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes. f) p. 
TERRANOVA DRILLING SAC, Yadira Samaniego Alvarez, accionista; f) Cecilia 

Prieto Lamán, accionista; £) Yadira Samaniego Alvarez, Presidente ad hoc de la 

junta; £) Cecilia Prieto Lamán, secretario de la j 

Es fiel copia de su-original. Lo certifico. 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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z " ANEXO - Aporte de bienes á la compañía SADEPISA SA, 

7 TERRANOVA PRILLING SAC. o ER SN po 
.* DETALLE DE ACTIVOS FIJOS : o . OS : 

. TERRANOVA DRILLING SAC o : IN 
. DETALLE DE INVENTARIO ' + : o : o o o - 

. 33 

2 13340 

87 
54.92 

yo 16.52 

334.68 

609.38 

-_ 618.62 

.82 

D.40 14 37 

    
Page 1 of 2 

  



4F, 
8FJ-6FJ 1 

6FJ-6FJ 
6FJ-6FJ 4. 

6F. 

SF, 

32 

RING D. 4031 . 

433 

RESTOP RING D. 35 

- |RING 

38X52X7 1t 25 

T 

  

PACD40 

  
  

Contador 

Terranova Drilling SAC 

4918 

J90CMS 1" 

4378 

O
l
u
l
o
l
o
|
a
j
o
l
o
l
o
l
a
 

i
i
o
 

ly
) 
n
i
n
i
a
 
j=
 

o U
s
 
[u

s 
[a

 

86 

0.5 

  

  

tb) 

_Aporte en bienes (a+b)" . 136,169.12 
Aporte en efectivo 0.88 

Total aportado 436,170.00 

Aaolio Demás o A 
O Apoderada * 7 Í 

Terranova Drilling SAC 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: . 0991438777001 

RAZON SOCIAL: SADEPISA S.A,” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PRIETO LAMAN CECILIA SUSANA 

CONTADOR: VILLACIS CRUZ CHRISTIAN ERNESTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/02/1998. FEC. CONSTITUCION: 20/02/1998 

FEC: INSCRIPCION: 07/04/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/112/2015 

7 ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS 

DOMICILIO TRIBU TARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: QUINTA Número: 202 
Intersección: ENTRE BALSAMOS Y CEDROS Piso: 1 Referencia ubicación: FRENTE A MEDIKEN Celular: 099236601 1 
Telefono Domicilio: 042386245 Email: gerencia.sadepisafHgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

( * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

ABIERTOS: 1 7 

CERRADOS: 0 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS 

o SE [ERFICAQUELOSDOCUMENTOSDE IDENTIDAD: 
" O DEVOTACION oRIGHALES 

. a camara 

  

   

  

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ERVICIONÉRENTAS INTERMARO.- 

Decfaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilí tadlegarque de olla s se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para. la Aplicación'de ar. RUC). 

Usuario: MAVM010908 Lugar de emisión: : GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora O m2/2078 12:38:48" 
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MGO DE CONTRIBUYENTES TS 
Crane) 

  

  

SOCIEDADES E 
adehacobiza cipal 

, - 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/02/1998 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

A FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : N 

  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: QUINTA Número: 202 
Intersección: ENTRE BALSAMOS Y CEDROS Referencia: FRENTE A MEDIKEN Piso; 1 Celular: 0992366011 Telefono Poni illo: 
042386245 Email: gerencia.sadepisa gmail.com 

  
ya 3 SE ERIFICAUELOSODQUAENTOSDEDENTDA, 

o : e ¡ vERTFICADO DEYOTACIÓN ORIGINALES 

ee PRESENTADOS PERTENECENALCOMAIEDIENTE OS 

y 

  

  

SERVÍCIÓ DE RENTAS INTERNAS FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que 28umo fa responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicagión de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVMO0O10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 07/12/2015 12:38:48 

Página 2 de 2



                  

De nuestras consideraciones: 

. | : 

_ Guayaquil, 18|de junio del año 201 . 

  

lo 
Señora 

CECILIA SUSANA PRIETO LAMAN 
- —SADEPISAS. A. 2 

: Ciúdad.- Lat E 

   
   Mi

o 

3 ERB. 7 NS 3 E O 

  

_Cúmpleme. comuñicat a usted que la Junta General Extraordinaria de 
"Accionistas de la compañía SADEPISA $, A. en sesión celebrada el día de 1 hoy, 

-. fuva el acierto de elegida GERENTE GENERAL de la misma por un 
periodo de-CINCO (5) años, contados a partir de la 1 inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. En el ejercicio de su cargo, le 
corresponderán los deberes y atribuciones establecidos en el estatuto social, y, 
en especial, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
forma individual, : 

compañía, en 

El estatuto social de la compañía consta en la escritora. pública celebrada el 
veinte de enéro del año 1998, ante el Notário.:Cuarto de Guayaquil e inscrita 
en el Registró Mercantil de Guayaquil el 20 de febreto del año 1998. 

Atentamente, 

dá Lol Damani A. 
RA SAMANIEGO ALVAREZ 

PRESIDENTE AD HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO y agradezco el cargo de GERENTE GENERAL. de la con patita 
SADEPISA S. A, para el cual he: sido Sesignada, Guayaquil, 18: de j $ j 
año 2015, 

  

CECILIA SUSANA PRIETO LAMAN 
GERENTE GENERAL 

C.C. 120089414-3 

    
  

dá 
AEGTRO 
MERCANTIL 
GUAYAQUIL   

LOS DATOS. DE .ESTA 
INSERIECIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 

ADJUNTA 
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¡Registro Merganti | de e Gulyagui ! 

a 
O GIRO 

RIADA OA 

IR 
"Guayaquil, 0] de julio de 2015 

REVISADO voleS 

* La responsabilídad sobre la veracidad y antenticidad de | . 

. Nacional de Registro de Datos Públicos, 

)      
     

NUMERO DE Ri PERTORIO:32.040 | 
FECHA DE REPERTORIO: SOjun/z015 
HORA DE REPERTORIO:J4:14 

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Me 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

    

      

  1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil quince. queda inscrito el presi $ 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SADEPISA S.A., a 
favor de- CECILIA SUSANA PRIETO LAMAN, de fojas 26,593 a. 

.. . 26.595, Registro de Nombramientos número 8,261. 

ORDEN: 3240. 

906N0x a aa 

13Y8 

52 vanidad qorazna 

  

Rubi rnasutt ardoya 

isimdos, es de exclusiva responsabilidad de la o ed. 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido ea ef Ar 4 de la Ley del Sistema



        

soramacuaera. SE OTORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
CANTÓN SAMBEORONDÓN 

TESIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SADEPISA S. A 

Constituido de DIEZ fojas, rubricado por paí la Notaria, el mismo que 

sello y firmo en Samborondón, hoy quince de febrero del 2.016.-    



a / 

¿Registro Mercantil de Guayaquil / 
NUMERO DE REPERTORIO:7.061 
FECHA DE REPERTORIO:22/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:34 

  

  E 
  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: j y NX 

1.- Con fecha veintitrés de Marzo del dos mil dieciséis, queda inscrita la Ú 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
(misma que contiene: Fijación de Capital Autorizado, Aumento de 

A “ Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la compañía denominada: 
SADEPISA S.A., de fojas 1.230 a 1. 239, Registro Mercantil número 92. 2.- / 
Se e efeciuaron anotaciones del contenido.de esta escritura, al margen de la(s) 

insoripción(es) respectivas). | 

/ 

> ORDEN: 7061 / ( 

MM 
XWUUDITEDISHKFADUIALPVD4DOD IRE 

( - 
UN pecan ON -10. | 

€”. Ab. o Torros 
DIA — REGISTRO MERCANTIL a 

/ A DEL CANTON GUAYAQUIL +, > 
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Expediente: 808871 

o RUC: A 
Razón social: 
  

SADEPISA S.A. | 

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 
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Asunto: . 
AUMENTO DE CAFITAL INSCRITO EN EL RM. 
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